
PROCESO 2020 – 480 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por ahora no resulta factible tener en cuenta los trámites de notificación del 
demandado JIMMY ROLANDO MUÑOZ FAJARDO, toda vez que se surtió a 
dirección diferente a la suministrada en la demanda, sin que previamente se 
hubiera informado la nueva dirección al Despacho como lugar de 
notificaciones conforme lo prevé el citado artículo 291 en el numeral 3 inciso 2. 
 
Nótese que en el texto de la demanda se indicó como lugar y dirección de 
notificación del demandado la Carrera 59 N° 26-21 de Bogotá; sin embargo, la 
comunicación de notificación se envió a la Carrera 7 N° 12 B 58 Casur. 
 
Súmase a lo anterior, que si bien el demandado devenga una asignación 
mensual de retiro de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
-CASUR-, dicha entidad pagadora de la mesada pensional no corresponde al 
lugar de trabajo o de residencia del ejecutado, pues solo funge como entidad 
pagadora, no como empleadora del citado demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0548 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de TRANSUNIÓN COLOMBIA, y 
se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 
pertinentes.  
 
Por tanto, como dicha entidad ya suministró el informe detallado de las 
cuentas bancarias del extremo demandado, corresponde a la parte 
demandante solicitar e indicar con claridad y precisión el producto financiero, 
número de cuenta y nombre del banco respectivo objeto de la medida 
cautelar, porque a la actora es a quien le corresponde la delación de bienes 
del extremo demandado en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso último del 
artículo 83 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
*005041220210831* 

                                                                                                           *005041220210831* 
 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520200061400 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 31 de agosto de 2021, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 13 de septiembre de 2021 
 
0050412-2021-08-31 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 07/09/2021

No. IDENTIFICACIÓN 1,020,767,071 FECHA EXPEDICIÓN 02/12/2009 HORA 18:30:16

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL CHOCONTA VARGAS ANDRES FELIPE LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA
DE OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO
A LAS EMPRESAS N.C.P.

RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05018851330496829606

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 3 2,736 21 1 - - 2 2,736 2,736 2,736

Sector Financiero: 1 - - 1 - - - - - -

Sector Solidario: 1 10,235 79 - - - 1 10,235 10,235 10,235

Sector Real: 1 - - 1 - - - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 6 12,971 100 3 - - 3 12,971 12,971 12,971

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 6 12,971 100 3 0 0 3 12,971 12,971 12,971

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

397633 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

05/03/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

820139 INACT COOP PROGRESSA-ENTIDAD
COOOPERATIVA

BOGOTA BOGOTÁ
NORTE

23/12/2016 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

053154 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA SANTA
ANA

17/12/2018 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

939135 INACT BCO BCSC BOGOTA LAS
NIEVES

06/10/2017 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

938916 INACT BCO BCSC BOGOTA LAS
NIEVES

06/10/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

819795 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA BANCA
BOGOTA

20/12/2013 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-
VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN CARTERA SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2017 - 026417 AINF
CREDIVALORES

CREDISERVICIOS
SA

BOGOTA - - - 25/09/2015 - - - - - - - - - -

- - - - - - BOGOTA - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

31/07/2020 - 7492-0 ENSE ICETEX - INST
COLOMBIANO DE

MEDELLIN - - - 25/06/2009 - - - - - - - - - -

- - - - - - MEDELLIN - - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2017 CONS 601859 COOP
COOVITEL-

COOPERATIVA
EMPRESARI

BOGOTA PRIN - PSLI 10/06/2016 36 36 14 10,235 10,235 CAST - - - -
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CRE 79 LINV VIGE K - BOGOTA NORM - 0 05/01/2018 MNF 10,235 10,235 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  COMPORTAMIENTO SIN ACTUALIZAR POR INCONSISTENTE 

31/07/2021 CONS 576946 BCO DE OCCIDENTE -
VISA

BOGOTA PRIN CRE - 01/06/2016 - - 52 0 1,177 CAST - - - -

CRE 9 TCR VIGE K - LA SALLE NORM COR - - - 1,177 1,177 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 CONS 411947 BCO OCCI-
CREDENCIAL

BOGOTA PRIN MAS - 01/06/2016 - - 52 0 1,559 CAST - - - -

CRE 12 TCR VIGE K - LA SALLE NORM NAI - - - 1,559 1,559 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

15/09/2020 CONS 073267 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 02/04/2014 - - 0 850 0 RECU - 0 - 15/09/2020

CRE - TCR NVIG K - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 0 0 NO - - 05/09/2022

COMPORTAMIENTOS

29/12/2016 CONS 009473 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN VIS - 14/07/2015 - - - 3,200 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2015 CONS 267169 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN MAS - 30/10/2012 - - 0 750 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - - SAN
CRISTOBAL

NORM STA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2016 CONS 188773 BCO DE OCCIDENTE BOGOTA PRIN - - 09/06/2015 60 12 0 10,541 0 SALD - - VOL -

CRE - VEHI NVIG - - CREDICENTRO
CAL

NORM - - 02/07/2020 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/07/2021 SRV 698202 MOVISTAR FIJA-
COLOMBIA TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 01/01/2016 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2018 SRV 585165 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 23/03/2014 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 



PROCESO 2020 – 0634 

634  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación proveniente de la POLICIA NACIONAL, a través de la cual da 

cuenta sobre la inmovilización de la motocicleta de placa MNL-15E, se pone 

en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

Aprehendido e Inmovilizado referida motocicleta de placa MNL-15E, objeto de 

la garantía mobiliaria, el Despacho dispone: 

 

1. La entrega de la citada motocicleta de placa MNL-15E, al acreedor 

garantizado MOVIAVAL S.A.S., a través de su representante legal o apoderado 

judicial, para cuyo efecto habrá de librarse el correspondiente oficio al 

administrador del depósito/o parqueadero donde se encuentra inmovilizado 

el vehículo. 

 

2. Ordenar la cancelación de la orden de retención que recae sobre la 

motocicleta, para lo cual habrá de oficiarse a la Sección de Automotores de 

la SIJIN. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0650 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta que en la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora se incluyen importes por concepto de intereses corrientes que no fueron 

solicitados en la demanda y tampoco ordenados en el mandamiento de 

pago, por ahora no resulta factible su aprobación. Sumado a que en la 

liquidación del capital del pagaré de febrero 5/2019 y/o tarjeta de crédito se 

liquidan intereses desde febrero 7/2020, pese a que se demandaron y 

ordenaron desde 05/07/2020. 

 

Por tanto, la parte actora habrá de presentar la liquidación del crédito 

teniendo en cuenta los valores e intereses ordenados en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0684 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
De otra parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020 y solicitado por la parte actora, por secretaría a través de mensaje 
de datos envíese el oficio del embargo del inmueble de matrícula inmobiliaria 
226-46397, ordenado en auto de 23 de julio de 2021, a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PLATO -MAGDALENA, con copia a la 
apoderada demandante, a través de los correos electrónicos suministrados 
por la peticionaria. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0738 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 
DUVAN ALEJANDRO PÉREZ FONSECA, por las cantidades señaladas en el auto de 
4 de noviembre de 2020. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y el aviso por medio 
del correo electrónico aportado, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado DUVAN 
ALEJANDRO PÉREZ FONSECA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 



 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2020 – 0742 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta los escritos y peticiones que preceden el Despacho, 

dispone:  

 

1. Aceptar la renuncia al poder que presenta la doctora MONICA ALEXANDRA 

CIFUENTES CRUZ, como apoderada judicial de la parte actora, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2. Reconocer personería adjetiva al doctor SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los 

artículos 74 y 75 del CGP, para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 748 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De acuerdo con lo manifestado por el demandante BANCOLOMBIA S.A., 
téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como SUBROGATARIO 
PARCIAL DEL CRÉDITO hasta la concurrencia del monto cancelado de 
$12.227.866,oo para los efectos legales de que trata el artículo 1668 y s.s. del 
Código Civil. 
 
Sobre la subrogación que en el mismo proceso puede hacerse en beneficio 
de la persona que paga la deuda, el Tribunal Superior de Bogotá sostiene que 
“… si el deudor que paga fuera obligado a recurrir a otro proceso, no se 
realizaría cabalmente el principio de economía procesal y se le expondría al 
riesgo de la prescripción y al peligro de perder las cautelas, todo con obvia 
lesión del derecho sustancial1. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado judicial del subrogatario FNG, para los efectos del memorial 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 
1Tribunal Superior de Bogotá, auto de 28 de julio de 2003. M.P. Dr. Edgardo Villamil Portilla. 

 



PROCESO 2020 – 0782 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería 

adjetiva al doctor JUAN PABLO LUGO BOTELLO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos de los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago no se indicó de manera 
correcta el nombre de la parte actora, con fundamento en el artículo 285 del 
Código General del Proceso, se aclarara dicho proveído, precisando que el 
nombre correcto del demandante es BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
conforme se solicitó en la demanda. 
 
Así mismo, se precisa que el nombre del extremo demandado ya fue objeto 
de aclaración mediante auto de 25 de agosto de 2021, indicándose que el 
nombre del ejecutado es JEYSON GUSTAVO DÍAZ ORTEGÓN. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 
mandamiento de pago.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0922 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta que en la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora se incluyen importes por concepto de intereses corrientes que no fueron 

solicitados en la demanda y tampoco ordenados en el mandamiento de 

pago, por ahora no resulta factible su aprobación.  

 

Por tanto, la parte actora habrá de presentar la liquidación del crédito 

teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0932 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
Así mismo, se deja en conocimiento de la parte actora la anterior 
comunicación y Nota Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS de Bogotá, dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la 
medida cautelar ordenada. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0948 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 01058 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 01066 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Tratándose este asunto de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 443 del Código General 
del Proceso, se convoca a audiencia de que trata el artículo 392 ibídem, para 
el próximo primero (1º.) de marzo de 2022 a las 8:30 .m., la que se llevará a 
cabo de manera virtual y en la que se evacuarán todas las etapas procesales 
previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
A la audiencia habrán de comparecer las partes junto con sus apoderados 
judiciales, para que absuelvan interrogatorios de parte, conciliar, decretar y 
practicar pruebas, y evacuar demás asuntos relacionados con la audiencia.   
En el evento de haberse solicitado prueba testimonial, también deberán éstos 
comparecer. La inasistencia a la diligencia aquí programada traerá las 
consecuencias señaladas en las normas aquí citadas. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus correos 
electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual de la 
plataforma Microsoft Team donde se evacuará la audiencia y que si requieren 
alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 1072 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de 
WILLIAM ANDRÉS LEÓN, por las cantidades señaladas en el auto de 25 de enero de 
2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado concedido 
no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado WILLIAM 
ANDRÉS LEÓN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                
 

 



 
 
 
 
                                                               

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0002 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
De otra parte, la comunicación que antecede de la sociedad BERSOFT SAS, 
obre en los autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 
que estimen pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 010 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en contra de ÁLVARO ANDRÉS CONTRERAS ORTEGÓN, por 
las cantidades señaladas en el auto de 26 de enero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ÁLVARO ANDRÉS 
CONTRERAS ORTEGÓN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 024 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 
ERIKA ITZEL MEDRANO OTAVO, por las cantidades señaladas en el auto de 16 de 
febrero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ERIKA ITZEL MEDRANO 
OTAVO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.100.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 058 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación procedente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 

Inmobiliaria del inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre 

el registro de la medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 058 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en 
cuenta que el extremo demandado se notificó del mandamiento ejecutivo de 
manera personal, conforme al acta de notificación de 19 de julio de 2021, 
quien dentro del término legal presentaron medios exceptivos por intermedio 
de su apoderado judicial. 
 
De las excepciones de mérito propuestas dentro del término de ley por el 
apoderado de los demandados, córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término legal de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 
1° del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 























PROCESO 2021 – 0068 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de PEDRO RAMÍREZ VARGAS, por las 
cantidades señaladas en el auto de 25 de febrero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado concedido 
no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de  $ 2.400.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0088 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Tomando en consideración que tanto la parte actora como demandada, 
solicitan la terminación del proceso por transacción, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. Decretar la terminación del proceso por transacción, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso y lo solicitado 
por la parte demandante y demandada. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y los 

documentos originales base de la acción se encuentra en poder y custodia 
de la parte actora, no se ordena el desglose de dicha documentación. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0188 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de JULIO CESAR MONTAÑO FORERO, por las cantidades señaladas en el auto de 
29 de abril de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de JULIO CESAR MONTAÑO 
FORERO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.100.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0204 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado decreta el SECUESTRO de los derechos de cuota parte que el 
demandado ORLANDO PINILLA PINILLA, tiene sobre el inmueble cautelado, 
identificado con la matricula inmobiliaria 50N-20212855, ubicado en la Calle 
127 F Bis A Nº 91 C 21 de Bogotá, indicada en el Certificado de Matricula 
Inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Para la práctica de la diligencia se fija el día nueve (9) de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m.  
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a TRANSLUGON 
LTDA, a quien habrá de comunicársele su designación de conformidad a lo 
previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, fijándole como 
honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($180.000,oo) M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0248 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito no se ajusta a lo ordenado 
en el mandamiento ejecutivo, toda vez que se liquidaron intereses sobre el 
capital desde el 21 de enero de 2020, pese a que en el mandamiento de pago 
se ordenaron desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación, esto es, 
21 de enero de 2021, conforme se solicitó en la demanda, por ahora no resulta 
factible aprobar la liquidación presentada. 
 
Súmase a lo anterior que en la liquidación del crédito tampoco se efectuó la 
deducción del abono de $ 2.763.200, de conformidad con los parámetros del 
artículo 1653 del C.C., esto es, teniendo en cuenta la fecha en que se hizo el 
pago e imputando el pago primeramente a intereses y luego a capital, sino 
que el pago se redimió al total de la liquidación. En consecuencia, la actora 
habrá de presentarla teniendo en cuenta dichos aspectos. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0270 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0270 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

a través de la cual manifiesta que por falta de pago de los derechos de registro 

imposibilitó el trámite del registro de la medida cautelar comunicada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 























PROCESO 2021 – 0348 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0358 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO ASTROMELIA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de LUCIA DEL CARMEN IREGUI ÁNGULO, por las 
cantidades señaladas en el auto de 30 de junio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado concedido 
no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LUCIA DEL CARMEN 
IREGUI ÁNGULO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 









































































PROCESO 2021 – 0422 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngasele por 
notificado al extremo demandado por conducta concluyente del auto de 
mandamiento ejecutivo el día en que se notificó el auto de 8 de octubre del 
año en curso, mediante el cual se reconoció personería a su apoderado 
judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del CGP. 
 
De las excepciones de mérito propuestas dentro del término de ley por el 
apoderado de la demandada, córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término legal de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 
1° del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROCESO 2021 – 0422 

 



 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

a través de la cual informa los motivos por los cuales no se registró la medida 

cautelar comunicada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0470 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del CGP. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguense a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0484 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor HENRY OSWALDO VEGA PINEDA, 
como apoderado judicial de la demandada ZULY YOHANA SANTAFE GARCES, 
en los términos y para los efectos de poder conferido, de conformidad con los 
de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 
La contestación de la demanda y propuesta de medios exceptivos, 
presentadas mediante correo electrónico del 19 de octubre de 2021, obren en 
autos y en su respectiva oportunidad se dará el trámite a que haya lugar. 
 
Previo a dar trámite a las excepciones de mérito y previas propuestas por el 
apoderado del extremo demandado, se requiere a la parte actora para que 
allegue al proceso digital la documentación y certificación respectiva que 
acredite la notificación efectiva de la demandada, puesto que se requiere 
para determinar la fecha real en que se surtió dicho acto procesal y la fecha 
límite para excepcionar dentro del término de ley. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0484  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Las comunicaciones que anteceden de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ –Consorcio SIM- y TRANSUNIÓN se ponen en conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0510 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ALICIA GARCÍA DE LEÓN, en contra de 
ONOFREDO LEÓN AVENDAÑO, por las cantidades señaladas en el auto de 6 de julio 
de 2021. 
 
La parte demandada se notificó de la orden de pago, a través de su apoderado judicial, 
conforme al acta de notificación de 27 de septiembre de 2021, quien dentro del término 
de traslado concedido no canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo 
alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ONOFREDO LEÓN 
AVENDAÑO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0510 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería adjetiva 

al doctor HELBERT RENÉC CORTES JARA, como apoderado judicial del 

demandado ONOFREDO LEÓN AVENDAÑO, en los términos de los artículos 74 

y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del poder conferido, 

quien en representación del ejecutado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

conforme al acta de notificación de 27 de septiembre de 2021. 

 

De otro lado, obre en autos para los fines legales pertinentes el histórico del 

vehículo automotor cautelado del RUNT, para que una vez se allegue al 

proceso digital la comunicación respectiva de la Secretaría de Transporte y 

Movilidad respectiva, donde conste la inscripción de la medida cautelar 

decretada, se ordenará su aprehensión y posterior secuestro (artículo 593 

CGP). 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0516 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con la sustitución del poder que precede, se reconoce 

personería adjetiva para actuar en ese proceso a la doctora GISELLA 

ALEXANDRA FLOREZ YEPEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0522 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo al emplazamiento de los demandados LEIVIS MAIRAMONTALVO DÍAZ y 
RAMON ALBERTO MOLINARES SARMIENTO, el Despacho insta a la parte actora 
a consultar la página o sitio web de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- (antes FOSYGA), 
a fin de verificar la Entidad Promotora de Salud (EPS) a la cual se encuentra 
afiliado el extremo demandado y proceder a solicitarle la información 
relacionada con la dirección física y electrónica que reposa en sus bases de 
datos, así como la del nombre y dirección de la persona natural o jurídica que 
como empleador está realizando los aportes al SGSSS, de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP. 
 
Así mismo, respecto del ejecutado RAMON ALBERTO MOLINARES SARMIENTO, 
habrá de insistirse en la notificación a través de la dirección indicada en la 
demanda, utilizando de ser el caso otra empresa de servicio postal, diferentes 
horarios y fechas para la entrega de la comunicación en el lugar de destino, 
toda vez que conforme a la certificación del envío no se constata que el 
demandado NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR DE DESTINO O QUE LA 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES NO EXISTE, conforme lo prevé el numeral 4 
del artículo 291 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0530 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora ANA NIDIA GARRIDO GARCÍA, como apoderada judicial de los 

demandados JAIRO GÓMEZ ORTÍZ y HOTEL SBC SAS, en los términos de los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del poder 

conferido. 

 

La comunicación procedente de la parte actora junto con sus anexos, 

correspondientes a comprobantes de pago por concepto de gastos 

procesales, obre en autos y ténganse en cuenta en su debida oportunidad. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0576 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que el extremo demandado se notificó del auto admisoiro 
y de la demanda y, por intermedio de apoderado judicial, contestó la 
demanda, el Despacho dispone: 
 
1. Se reconoce personería adjetiva al doctor DANILO MUÑOZ SUÁREZ, como 
apoderado judicial del demandado ANDERSON YAIR NEISA RODRÍGUEZ, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 
2. La contestación de la demanda y propuesta de excepciones de mérito, 
obre en autos y en su respectiva oportunidad se dará el trámite a que haya 
lugar. 
 
3. Se conmina al extremo demandado para que, en cumplimiento a la carga 
procesal prevista en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del 
Proceso, allegue al proceso los soportes que acrediten el pago total de los 
cánones de arrendamiento aludidos en el texto de la demanda y de aquellos 
causados con posterioridad a la demanda, a fin de continuar siendo oída en 
el proceso, para lo cual se concede el término de ejecutoria de este auto, so 
pena de no seguir siendo escuchado y dictar sentencia sin oposición. 
 
Así mismo, se advierte que la pasiva habrá de continuar acreditando para este 
proceso los cánones que en lo sucesivo se sigan causando en el transcurso del 
tramite procesal, sin que se requiera de ningún tipo de requerimiento o 
pronunciamiento por parte del Despacho. 
 
Fenecido el término concedido, ingrese nuevamente el asunto al despacho a 
fin de proferir la decisión a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas 
de dinero que la demandada KELLIS ESPERANZA LIDUEÑA GONZÁLEZ, 
posea o que se lleguen a depositar en la cuenta de ahorros 215849 del banco 
BBVA, sucursal San Francisco de la ciudad de Barranquilla (Atl), limitándose la 
medida a la suma de $28.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría 
líbrese el correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 
593 numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de 
identificación del demandado. 
 
De otra parte, para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 
documentación y certificaciones relacionada con los trámites del citatorio 
para la notificación del demandado, con resultados negativos sobre la 
entrega en el lugar de destino, allegados por la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
 

*006484220211108* 
*006484220211108* 

 
 
 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210061400 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 05 de noviembre de 2021, en el 
cual solicita la información registrada en nuestra base de datos a nombre de la identificación allí 
relacionada, le informamos que es necesario nos confirme el número de identificación del titular de la 
información, debido a que no corresponde. 
 
Una vez recibida por parte suya la respectiva aclaración, procederemos de conformidad con su 
requerimiento. 
 
Cualquier inquietud al respecto, con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente, 
 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
DYD / 19/11/2021 



PROCESO 2021 – 0614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ASESORIAS & SOLUCIONES DE CREDITO 
SAS -ASOLUCREDITO SAS-, en contra de ERASMO ANGARITA MACHUCA, por 
las cantidades señaladas en el auto de 23 de septiembre de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ERASMO ANGARITA 
MACHUCA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de  $ 500.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                    

 



 
 
 
 
                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0656 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de LEONEL 
YOBANY BARRERA VALERO, por las cantidades señaladas en el auto de 12 de 
agosto de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LEONEL YOBANY 
BARRERA VALERO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.800.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                    

 



 
 
 
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE NARIÑO, y se pone conocimiento de las partes para los fines 

legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago total de la 
obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, dentro 

del presente asunto promovido por COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS ALFA -
COOALFA-, en contra de MIRYAM RESTREPO GÓMEZ y DIMAS LAGARAEJO 
GUTIERREZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso y solicitado por la parte actora. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, en cuyo caso 
se pondrán las medidas correspondientes a disposición del Juzgado respectivo 
precisándose en el oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a 
disposición. 

 
3. Frente a la entrega de depósitos judiciales, la parte actora habrá de aclarar la 

petición precisando a nombre de quien habrá de ordenarse la entrega y pago de 
títulos y, de ser el caso, coadyuvarse la petición por el ejecutado a quien le hayan 
sido descontados los dineros de su salario con ocasión a la orden de embargo.   

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo 

base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la parte actora, se 
ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte demandada, con 
constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del 
CGP. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                        
                                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



De: Liceth Yohana Osorio Ospina <LICOSORI@bancolombia.com.co> 
Enviado: jueves, 23 de septiembre de 2021 13:07 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REDICADO No. 11001400306520210068000 

  
  
  
Buen dia, 
  
Confirmo que la solicitud no se podra tramitar ya que la persona relacionada NO ES EMPLEADO 
DEL BANCO. 
  
Saludos 
  
  

 

 

Liceth Yohana Osorio Ospina. 
Gerencia Serv Administrativos a Empleados 
Vicepresidencia Serv Adtvos y Seguridad 
4042485 
Medellín – Colombia 
licosori@bancolombia.com.co 

 
 

 

mailto:licosori@bancolombia.com.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ I8-III27) 

CARRERA 10 No. 14 - 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C. 08 de septiembre de 2021 
Ofieio No. 01777

Señor Pagador 
BANCOLOMBIA S.A. 
Ciudad.

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520210068000
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. Nit. 8050259643 
DEMANDADO (A): LUIS ANTONIO ROA PORTILLA. C.C. 86077487

Por medio del presente le notifieo que este Juzgado mediante auto de feeha 12 de agosto de 2021, 
deeretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exeeda del salario mínimo legal 
mensual que devengue el (la) (los) demandado (a) LUIS ANTONIO ROA PORTILLA. C.C. 
86077487 (s). eomo empleado (a) al servieio de ese Ente, eonforme lo previsto en los Artíeulos 
127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, en eoneordaneia eon el eanon 4° de la Ley 11 
de 1984 y 593 del C. General del Proeeso.

Limítese la medida eautelar a la suma de $ 10.000.000 oo M/ete.

En eonseeueneia, proeeda a retener y eonsignar a órdenes de este Juzgado la proporeión 
eorrespondiente en el Baneo Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, Seeeión de Depósitos 
Judieiales, dentro de los eineo (5) días siguientes de efeetuado el pago de eada mes, so pena de haeerse 
mereeedor a las saneiones y multas previstas en el artíeulo 593 del C.G.P.

La Respuesta deberá ser enviada al eorreo <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

NOTA: En lo atinente, toda eomunieaeión de las deeisiones, solieitudes y demás proferidas por este 
Estrado Judieial, y relaeionadas eon esta medida, deberán ajustarse a lo señalado artíeulos 105 y 111 
del Código General del Proeeso, y lo referido en los artíeulos 1 y 2 del Deereto 806 del 2020. 
Cualquier enmendadura anula el presente ofieio.

Cordialmente,

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Seeretario.

Jlm/srio



PROCESO 2021 – 0680 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La comunicación que antecede a través de mensaje de texto, proveniente 

del banco BANCOLOMBIA, manténgase en autos y se pone en conocimiento 

de las partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0690 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previo al emplazamiento del demandado JAIME ALBERTO DUARTE ROMERO, el 
Despacho insta a la parte actora a consultar la página o sitio web de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD –ADRES- (antes FOSYGA), a fin de verificar la Entidad 
Promotora de Salud (EPS) a la cual se encuentra afiliado el extremo 
demandado y proceder a solicitarle la información relacionada con la 
dirección física y electrónica que reposa en sus bases de datos, así como la 
del nombre y dirección de la persona natural o jurídica que como empleador 
está realizando los aportes al SGSSS, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 2 del artículo 291 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0692 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el 
demandado WILSON WILLIAM ROMERO CASTRO, posea o que se lleguen a 
depositar en las cuentas bancarias que a continuación se relacionan, 
limitándose la medida a la suma de $8.200.000,oo M/Cte., para cada una. 
 
• BANCO DE OCCIDENTE, cuenta corriente 001457. 

• BBVA cuenta de ahorros 096045 y 001616. 

• BANCO DE BOGOTA, cuenta de ahorros 212643.  

 
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP y artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 
 
2. Frente al embargo de salarios del ejecutado como empleado de la Alcaldía 
Municipal de Mosquera, la parte actora habrá de tener en cuenta que dicha 
medida ya fue decretada mediante auto de 12 de agosto de 2021 y 
comunicada a dicha alcaldía mediante oficio 1780 de 08/09/2021, quien 
mediante comunicado de septiembre 17/2021, informó que el citado 
demandado no está vinculado con ningún tipo de contrato con el municipio; 
comunicación que se pone de presente de la actora para los fines legales y 
procesales pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 

 
*005515020210922* 

                                                                                                           *005515020210922* 
 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 No. 14  33 Piso 2 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210071600 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 21 de septiembre de 2021, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 04 de octubre de 2021 
 
0055150-2021-09-22 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 30/09/2021

No. IDENTIFICACIÓN 52,448,832 FECHA EXPEDICIÓN 15/07/1998 HORA 16:14:52

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL SASTOQUE GUACANEME CAMILA LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU OTRAS ACTIVIDADES
EMPRESARIALES NCP

RANGO EDAD PROBABLE 41-45 No   INFORME 05033780160498256535

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 5,000 19 - - - 1 5,000 5,717 -

Sector Real: 7 21,894 81 2 146 45 5 21,748 4,414 22,266

SUBTOTAL PRINCIPAL 8 26,894 100 2 146 45 6 26,748 10,131 22,266

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)

Sector Financiero: 1 1,111 - 1 1,111 - - - - -

Subtotal Codeudores: 1 1,111 - 1 1,111 - - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 9 28,005 100 3 1,257 45 6 26,748 10,131 22,266

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

353341 NORMA BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA CHICO
RESERVADO

24/02/2015 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

368003 INACT BCO BCSC BOGOTA PRINCIPAL
BOGOTA

10/07/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

067712 INACT BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA OF. BOGOTÁ-
CENTR

16/02/2012 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN CARTERA SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2021 CONS 4256-3 ENSE ICETEX - INST
COLOMBIANO DE

MEDELLIN DSOL - OTRA 09/12/2020 0 0 0 0 0 VIGE - - VOL -

CRE 18 EDUC NVIG AA - MEDELLIN OTRO - 0 09/12/2030 OTR 1,111 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/07/2021 CONS 018831 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 16/02/2012 - 0 - 5,000 5,717 CAST - - - -

CRE 82 ROTA - K - OF. BOGOTÁ-
CENTR

NORM - 0 28/02/2021 MNV 5,000 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2009 CONS 008763 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 27/05/2008 - 8 - 2,500 165 SALD - - - -

CRE - ORDI - - - C.P.
OPERACIONES

- - - 05/01/2010 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

29/03/2016 CONS 889575 BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

PRIN CRE - 03/08/2011 - - 0 500 0 CVOL - - VOL -
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CRE - TCR NVIG - - PORTAL DE LA
80

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG
CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO APROB-

VLR INIC
PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2021 SRV 854922 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 29/07/2008 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 50 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 SRV 727236 ETB-EMPRESA DE
TELECOMUNICACIO

BOGOTA PRIN IND - 28/09/2020 - 11 0 45 45 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 11 - MNV 96 45 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2021 CRE 213749 YANBAL DE COLOMBIA
S.A.S

BOGOTA PRIN IND 0 09/01/2020 1 0 1 400 198 CAST VOL NO -

VDAR VIGE FQUI BOGOTA - 0 06/02/2020 VNC 188 198 198 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 CRE 184432 CLARO SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND - 18/05/2019 12 0 0 3,378 2,919 VIGE VOL NO -

FITC VIGE CPMM PRINCIPAL - 0 31/05/2024 MEN 2,355 2,919 2,863 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 SRV 651434 CLARO SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 01/12/2015 0 0 0 92 92 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CPMM BOGOTA - - - MEN 317 92 317 - 5 -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 SRV 191082 PROTECSA-PROTECCION
INMOBILIAR

BOGOTA PRIN DEF 12 01/12/2015 0 0 16 1,145 1,145 VIGE - NO -

AINM VIGE OACE PRINCIPAL - 12 - MEN 18,548 1,145 18,548 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 BIE 000435 EDITORIAL NARANJO
CAPACITACIO

BOGOTA PRIN - 0 20/06/2016 11 5 6 0 60 VIGE - - -

- - COMU PRINCIPAL - - - MEN 340 - 340 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

27/06/2014 CRE 024515 COMPENSAR BOGOTA PRIN DEF 0 09/01/2014 6 6 0 429 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 6 09/07/2014 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

27/03/2013 CRE 016830 COMPENSAR BOGOTA PRIN DEF 0 05/10/2012 6 6 0 429 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 6 05/04/2013 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2015 CRE 028049 COMPENSAR BOGOTA PRIN DEF 0 20/08/2014 6 6 0 429 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 6 20/02/2015 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

26/12/2018 CRE 055557 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 31/05/2018 12 0 0 0 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL SUCURSAL
BOGOTA

- 0 31/05/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 OTR 448832 AVANTEL S. A. S. BOGOTA PRIN DEF 0 18/09/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL OFICINA
PRINCIPA

- 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2010 BIE 498517 COMPENSAR BOGOTA PRIN - 0 24/08/2010 6 0 0 168 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 0 24/12/2010 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2010 BIE 001566 COMPENSAR BOGOTA PRIN - 0 16/07/2009 8 0 0 900 0 SALD VOL - -
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NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 0 10/08/2011 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

06/06/2010 BIE 451597 COMPENSAR BOGOTA PRIN - - 06/07/2009 - - 0 406 0 SALD - - -

NORM - CCMP GERENCIA
DE CRED

- - 06/06/2010 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

26/06/2009 BIE 415319 COMPENSAR BOGOTA PRIN - - 01/08/2008 - - 0 390 0 SALD - - -

NORM - CCMP GERENCIA
DE CRED

- - 01/07/2009 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

ETB-EMPRESA DE TELECOMUNICACIO 24/07/2021 GIRARDOT GIRARDOT

Total consultas: 1

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 30/09/2021

No. IDENTIFICACIÓN 41,793,495 FECHA EXPEDICIÓN 25/10/1978 HORA 16:14:54

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL GUACANEME DUARTE BLANCA
MARIA

LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 61-65 No   INFORME 05033780200498256539

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 4 2,299 13 4 2,299 1,260 - - - -

Libranza: 1 15,158 87 1 15,158 320 - - - -

Sector Real: 2 - - 2 - - - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 7 17,457 100 7 17,457 1,580 - - - -

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)

Sector Real: 1 18,548 - - - - 1 18,548 1,145 18,548

Subtotal Codeudores: 1 18,548 - - - - 1 18,548 1,145 18,548

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 8 36,005 100 7 17,457 1,580 1 18,548 1,145 18,548

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

278774 NORMA BCO BCSC BOGOTA PLAZA
IMPERIAL

18/07/2012 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

832685 INACT BCO AV
VILLAS

NO
REPORTADO

PARQUE
TECNOLOGI

27/08/2013 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

303706 INACT BCO BCSC BOGOTA QUIRIGUA 23/08/2003 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/06/2020 AHO-
INDIVIDUAL

534252 SVOL BCO BCSC BOGOTA PEPE SIERRA 02/09/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2020 AHO-
INDIVIDUAL

289428 SVOL BCO BCSC BOGOTA PLAZA
IMPERIAL

25/01/2018 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2021 CONS 0998TC BCO AV VILLAS NO
REPORTADO

PRIN MAS - 07/03/2016 - - 0 2,068 141 VIGE - - - -

CRE 3 TCR VIGE AA - PARQUE
TECNOLOGI

NORM STA - - - 574 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

21/09/2021 CONS 406069 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN CRE - 27/07/2006 - - 0 3,497 916 VIGE - 0 - 02/09/2021

CRE 6 TCR VIGE - - LA TORRE NORM CLA - - - 1,130 0 NO - - 31/12/2021

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 CONS 726556 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 09/02/2020 - - 0 4,300 0 VIGE - 0 - -

CRE 0 TCR VIGE A - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/08/2021 CONS 793495 BCO CREDIFACIL
COLPATRIA

BOGOTA PRIN MAS - 16/02/2004 - - 0 4,162 203 VIGE - 0 - -

CRE 3 TCR VIGE - - BOGOTA
CARRERA D

NORM CDS - - - 595 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/08/2021 CONS 359343 BCO GNB SUDAMERIS BOGOTA PRIN - NOID 30/04/2018 120 39 0 18,000 320 VIGE - - VOL -

CRE 87 LBLI VIGE A - OFICINA
CENTRO I

OTRO - 0 10/05/2028 MEN 15,158 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/01/2013 CONS 4630KV BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN - - 01/11/2011 48 13 0 3,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - USAQUEN OTRO - - 17/11/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2012 CONS 569924 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 15/03/2011 17 17 0 2,400 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - -
STA

BARBARA -
TE

NORM - - 05/09/2012 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2009 CONS 198674 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 11/10/2006 36 36 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - COLMENA S.A CARRERA
ONCE

NORM - - 02/11/2009 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2011 CONS 050103 BCO BCSC NO
REPORTADO

PRIN - NOID 21/12/2009 24 15 0 2,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - TELEPORT NORM - - 05/01/2012 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2013 CONS 364572 BCO BCSC BOGOTA PRIN CRE - 28/07/2012 - - 0 2,500 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - PLAZA
IMPERIAL

NORM CSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2007 VIVI 629464 BCO BCSC BOGOTA PRIN - HIPO 05/07/1995 - 57 - 5,250 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - COLMENA S.A NOGAL - - - 05/07/2010 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2010 VIVI 562344 BCO BCSC BOGOTA DSOL - HIPO 09/02/2007 180 43 0 19,134 0 SALD - - VOL -

CRE - VIVI NVIG - COLMENA S.A NOGAL NORM - 100 09/02/2022 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/04/2018 CONS 449638 BCO GNB SUDAMERIS BOGOTA PRIN - NOID 04/01/2013 - 62 - 13,100 235 SALD - - - -

CRE - LBLI - - - OFICINA
CENTRO I

OTRO - - 10/01/2021 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG
CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO APROB-

VLR INIC
PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2021 SRV 534932 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 22/12/2020 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 SRV 939532 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 03/07/2019 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2021 SRV 191084 PROTECSA-PROTECCION
INMOBILIAR

BOGOTA DSOL DEF 12 01/12/2015 0 0 16 1,145 1,145 VIGE - NO -

AINM VIGE OACE PRINCIPAL - 12 - MEN 18,548 1,145 18,548 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2017 SRV 048890 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 27/01/2015 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -
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COMPORTAMIENTOS

30/04/2019 SRV 100720 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 03/10/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2019 SRV 266810 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 28/10/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2018 SRV 747688 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 20/10/2017 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2019 SRV 453907 ETB-EMPRESA DE
TELECOMUNICACIO

BOGOTA PRIN IND - 24/05/2018 - 60 0 160 160 SALD VOL NO -

STEL NVIG COMU PRINCIPAL - 18 - MNV 0 160 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2021 REPORTADO POR 3  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

A M/L 0 4 0 0 0 19,148 0 0 19,148 100 - 0 - -

TOT - 0 4 0 0 0 19,148 0 0 19,148 100 0 0 0 0

- M/L 0 4 0 0 0 19,148 0 0 19,148 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 3,492 88.24

M/E - 0 0 -

TOT - 0 3,492 88.24

INFORMACION DETALLADA

30/06/2021 REPORTADO POR 3  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD ORIGEN
CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO GNB
SUDAMERIS

- - - - COOT A M/L 1 15,456 80.7 0 OSIN - 961 100.6

BCO SCOTIABANK
COLP

- - - - COTC A M/L 2 2,833 14.8 0 OSIN - 2,215 85.91

BCO AV VILLAS - - - - COTC A M/L 1 858 4.5 0 OSIN - 315 66.94

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 30/09/2021

No. IDENTIFICACIÓN 41,388,349 FECHA EXPEDICIÓN 12/11/1968 HORA 16:14:54

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL GUTIERREZ SANCHEZ MARIA LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU OTRAS ACTIVIDADES
EMPRESARIALES NCP

RANGO EDAD PROBABLE 71-75 No   INFORME 05033780210498256540

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 6,676 17 2 6,676 1,469 - - - -

Sector Financiero: 1 14,543 37 1 14,543 434 - - - -

Libranza: 1 18,199 46 1 18,199 378 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 39,418 100 4 39,418 2,281 - - - -

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)

Sector Real: 1 18,548 - - - - 1 18,548 1,145 18,548

Subtotal Codeudores: 1 18,548 - - - - 1 18,548 1,145 18,548

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 5 57,966 100 4 39,418 2,281 1 18,548 1,145 18,548

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

126999 NORMA BCO POPULAR BOGOTA SIETE DE
AGOSTO

08/06/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

001140 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA TITAN PLAZA 14/04/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

002302 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA TITAN PLAZA 20/09/2002 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

006038 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA CARRERA
DECIMA

16/11/2006 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

024468 INACT COMF BANCO
FALABELLA S.A.

GIRARDOT HOMECENTER
GIRA

09/06/2016 N.A. N.A. - N.A.

31/07/2021 AHO-
INDIVIDUAL

049491 INACT COMF BANCO
FALABELLA S.A.

GIRARDOT HOMECENTER
GIRA

09/06/2016 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

488275 INACT BCO BBVA COLOMBIA NO
REPORTADO

LOURDES 22/06/1996 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

29/08/2021 CONS 088045 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 15/04/2021 60 4 0 15,000 434 VIGE - - - -

CRE 37 ORDI VIGE A - TITAN PLAZA NORM - 0 15/04/2026 MEN 14,543 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 CONS 961882 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN CRE - 18/02/2021 - - 0 3,200 1,135 VIGE - 0 - -

CRE 5 TCR VIGE - - JUMBO CALLE
80

NORM CGO - - - 1,886 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/08/2021 CONS 909078 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN VIS - 16/02/2021 - - 0 5,200 334 VIGE - - - -

CRE 12 TCR VIGE - - TITAN PLAZA NORM VGO - - - 4,790 0 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/08/2021 CONS 623700 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PLIB 16/02/2021 144 4 0 18,300 378 VIGE - - VOL -

CRE 46 LIBZ VIGE A - OFICINA C. 80 NORM - 5.1 30/03/2033 MNF 18,199 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2019 CONS 016900 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 01/03/2019 1 1 0 1,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - OFICINA C. 80 NORM - - 15/03/2020 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2019 CONS 753600 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 13/08/2018 16 12 0 1,500 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - OFICINA AV
CHILE

NORM - - 31/12/2019 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2010 CONS 467110 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - OTRA 30/08/2008 - 25 0 4,043 0 SALD - - - -

CRE - ORDI - - - BOGOTA - - - 30/08/2013 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

03/09/2008 CONS 6234KV BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN - - 16/11/2006 - 20 - 3,000 0 SALD - - - -

CRE - ORDI - - - CARRERA
DECIMA

- - - 05/12/2009 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2012 CONS 680138 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - RLIB 15/09/2010 72 23 0 6,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 30/08/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2012 CONS 575597 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 02/03/2006 - - 0 1,900 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - TITAN PLAZA - BLU - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2008 CONS 218604 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 11/05/2007 - - - 1,900 0 CVOL - - - -

CRE - TCR - - - TITAN PLAZA - NAI - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

05/09/2008 CONS 1640TC BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN MAS - 14/02/2007 - - - 1,200 0 CVOL - - - -

CRE - TCR - - - CARRERA
DECIMA

- STA - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

28/09/2012 CONS 181682 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 06/08/2008 - - 0 1,900 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - TITAN PLAZA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2014 CONS 920090 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 25/07/2013 0 5 0 3,969 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - OF. BOGOTÁ-
CHICO

NORM - - 17/01/2014 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2013 CONS 791307 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 18/12/2012 0 5 0 3,780 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - C.P.
OPERACIONES

NORM - - 12/06/2013 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2014 CONS 958754 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 11/12/2013 0 5 0 3,931 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - OF. BOGOTÁ-
CHICO

NORM - - 11/05/2014 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2013 CONS 749244 BCO BANCO
PICHINCHA S.A.

BOGOTA PRIN - - 24/07/2012 0 5 0 3,780 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - OF. BOGOTÁ-
CHICO

NORM - - 12/01/2013 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

31/10/2015 CONS 212800 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PLIB 31/07/2012 72 39 0 7,800 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 30/06/2018 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2021 CONS 1411KV BCO AV VILLAS BOGOTA PRIN - - 30/09/2015 96 66 0 12,586 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - LIBRANZAS OTRO - - 10/01/2024 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL
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FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG
CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO APROB-

VLR INIC
PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

31/08/2021 SRV 191637 PROTECSA-PROTECCION
INMOBILIAR

BOGOTA DSOL DEF 12 01/12/2015 0 0 16 1,145 1,145 VIGE - NO -

AINM VIGE OACE PRINCIPAL - 12 - MEN 18,548 1,145 18,548 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

POPULAR 02/06/2021 SIETE DE AGOSTO BOGOTA

Total consultas: 1

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2021 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

A M/L 0 3 0 0 0 22,330 0 0 22,330 100 - 0 - -

TOT - 0 3 0 0 0 22,330 0 0 22,330 100 0 0 0 0

- M/L 0 3 0 0 0 22,330 0 0 22,330 99.9 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 2,374 114.05

M/E - 0 0 -

TOT - 0 2,374 114.05

INFORMACION DETALLADA

30/06/2021 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD ORIGEN
CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BANCOLOMBIA - - - - COTC A M/L 1 5,257 23.5 0 OSIN - 291 100

BCO BANCOLOMBIA - - - - COOT A M/L 1 14,853 66.5 0 OSIN - 25 999.9

BCO SCOTIABANK
COLP

- - - - COTC A M/L 1 2,219 9.9 0 OSIN - 2,057 78.7

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 



PROCESO 2021 – 0716 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha decretado la medida 

cautelar de embargo sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria 158-0006236, 

se acepta el desistimiento que respecto de esta medida presenta el 

apoderado de la demandante, de conformidad a lo previsto en el artículo 316 

del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 0716 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación procedente de TRANSUNIÓN COLOMBIA, y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -3- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0716 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Conforme a la documentación y certificaciones de notificación que 
preceden, para los efectos legales y procesales téngase en cuenta que la 
notificación de las demandadas CAMILA SASTOQUE GUACANEME y MARÍA 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, se surtió por medio del correo electrónico, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

Por la parte actora, súrtanse los trámites de notificación de la demandada 
BLANCA MARIA GUACANEME DUARTE, en la forma indicada en los artículos 291 
y 292 del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 

















Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 25 de septiembre de 2021 Código interno  Nro RL00215952 (favor citar al responder)

JUZGADO 47 PEQUENAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 1855

Rad: 11001400306520210073800

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N° 1855

Demandante INTEGRA MULTISOLUTIONS SAS

Valor del Embargo $ 20,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

8630

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 4430 La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

WILLIAN DARIO ANAYA 

VILLEGAS 76314668



PROCESO 2021 – 0738 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Las anteriores comunicaciones provenientes de la SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE BOGOTÁ –Consorcio SIM- y el banco BANCOLOMBIA S.A., obren en autos y 

se ponen en conocimiento de la parte interesada para los fines legales que 

estime pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 

 
*005537620210923* 

                                                                                                           *005537620210923* 
 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 No. 14  33 Piso 2 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210076000 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 22 de septiembre de 2021, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 05 de octubre de 2021 
 
0055376-2021-09-23 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 05/10/2021

No. IDENTIFICACIÓN 80,913,194 FECHA EXPEDICIÓN 24/12/2003 HORA 10:36:28

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL BERMUDEZ TORRES
JONATHAN

LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05035072470498375271

RECLAMOS  -  ORDEN JUDICIAL-MORA EN EL PAGO CUOTA ALIMENTARIA - 

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 2,479 100 1 2,292 183 1 187 187 187

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 2,479 100 1 2,292 183 1 187 187 187

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 2 2,479 100 1 2,292 183 1 187 187 187

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

300594 INACT BCO DE
BOGOTA

BOGOTA AUTOPISTA
DEL SU

10/04/2015 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2021 AHO-
INDIVIDUAL

799494 INACT BCO AV
VILLAS

BOGOTA BRITALIA 28/01/2014 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-
VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/08/2021 CONS 913194 BCO CREDIFACIL
COLPATRIA

BOGOTA PRIN MAS - 25/06/2013 - - 0 2,330 183 VIGE - 0 - -

CRE 92 TCR VIGE - - BOGOTA
CARRERA D

NORM CDS - - - 2,292 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/05/2020 CONS 204020 OACE SYSTEMGROUP
S.A.S.

TUMACO PRIN NOE - 25/08/2015 - - - 500 187 CAST - - - -

OTR 8 TCR VIGE - - TUMACO OTRO NOE - - - 187 187 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  COMPORTAMIENTO SIN ACTUALIZAR POR INCONSISTENTE 

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/12/2013 CONS 206899 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN - OTRA 06/08/2013 36 4 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

OTRO - - 06/08/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 CONS 216377 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN - - 04/12/2013 25 19 0 6,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

NORM - - 04/12/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2015 CONS G08692 COOF CONFIAR BOGOTA PRIN - - 01/07/2015 48 48 0 9,690 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - BOSA OTRO - - 05/07/2019 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2015 CONS 021258 COOF CONFIAR BOGOTA CODE - - 12/08/2015 36 36 0 8,466 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - BOSA OTRO - - 01/09/2018 MNF 0 0 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

31/12/2018 CONS 021358 COOF CONFIAR BOGOTA CODE - - 04/12/2015 36 36 0 10,084 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - BOSA OTRO - - 04/12/2018 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2016 CONS G08865 COOF CONFIAR BOGOTA PRIN - - 21/12/2015 48 48 0 10,713 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - BOSA OTRO - - 05/01/2020 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/07/2015 CONS 997188 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 02/02/2010 - - 0 3,600 0 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - - MONTEVIDEO NORM BLU - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2015 CONS 885282 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN MAS - 25/08/2015 - - 0 0 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG A - AVENIDA
CHILE

NORM PRV - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2015 CONS 350639 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 21/12/2009 - - 0 700 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR NVIG - - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 CONS 113196 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN MAS - 02/09/2010 - - 0 0 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG A - AVENIDA
CHILE

NORM PRV - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 CONS 492911 COOP
BENEFICIAR-

COOP. DE
AHORRO Y

BOGOTA PRIN - PERS 06/03/2015 24 4 0 2,400 0 SALD - - - -

CRE - CONS - - - BOGOTA NORM - - 01/04/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2013 MICT 139991 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 23/01/2012 24 24 0 3,111 175 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PERDOMO NORM - - 03/02/2014 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2009 MICT 0514-1 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 14/02/2009 10 10 0 739 84 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PERDOMO NORM - - 01/01/2010 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2011 MICT 041884 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - NOID 31/10/2009 15 15 0 1,469 118 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PERDOMO NORM - - 10/02/2011 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/12/2017 MICT 997001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - - 22/01/2015 36 36 0 5,500 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PERDOMO NORM - - 02/02/2018 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/12/2017 MICT 997201 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA CODE - - 22/01/2015 36 36 0 162 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - - PERDOMO NORM - - 02/02/2018 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2017 CRE 039377 COMPENSAR BOGOTA PRIN DEF 0 16/09/2016 36 36 0 3,000 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 36 10/10/2019 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2016 CRE 036920 COMPENSAR BOGOTA PRIN DEF 0 11/05/2016 6 6 0 161 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG CCMP GERENCIA
DE CRED

- 6 11/11/2016 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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30/11/2017 CRE 526903 COLSUBSIDIO-CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN IND 0 24/01/2011 1 1 0 0 0 SALD NVO NO -

NORM NVIG SSAL CALLE 26 -
PRINC

- - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2013 CRE 417760 COLSUBSIDIO-CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN IND 0 24/01/2011 1 1 0 0 0 SALD NVO NO -

NORM NVIG SSAL CALLE 26 -
PRINC

- - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 SRV 176505 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/04/2014 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2021 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

A M/L 0 1 0 0 0 1,924 0 0 1,924 100 - 0 - -

TOT - 0 1 0 0 0 1,924 0 0 1,924 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 0 0 1,924 0 0 1,924 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 377 97.17

M/E - 0 0 -

TOT - 0 377 97.17

INFORMACION DETALLADA

30/06/2021 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD ORIGEN
CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO SCOTIABANK
COLP

- - - - COTC A M/L 1 1,924 100 0 OSIN - 377 97.17

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 



PROCESO 2021 – 0760 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación procedente de la EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTREGRADO DE BOGOTÁ -ETIB SAS-, y se pone conocimiento de las partes para 

los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0782 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta las 
comunicaciones y documentación relacionadas con los trámites de 
notificación de los demandados EXPRESO SUR ORIENTE S.A. y COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, allegados por la parte actora para los fines legales 
pertinentes. 
 
Por tanto, téngase en cuenta que la notificación de los demandados EXPRESO 
SUR ORIENTE S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se surtió por medio 
del correo electrónico de 22 de octubre de 2021, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, téngase en cuenta que la demandante realizó los trámites del 
citatorio para la notificación de los demandados JOSÉ FERNEY PEÑUELA MARÍN 
y CECILIA CRUZ DE SANTANA a las direcciones físicas indicadas en la demanda 
y en el expediente digital, con resultados negativos, conforme a la 
documentación y certificaciones allegada por la parte actora, por lo que para 
la notificación de estos demandados habrá de tenerse en cuenta las 
direcciones electrónicas informadas por la parte actora. 
 
De igual manera, téngase de presente que la notificación de los mencionados 
demandados también podrá surtirse a través del correo electrónico referido 
en el auto inadmisorio y escrito de subsanación de la demanda, esto es, 
gladys200711@yahoo.es.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0912 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago de 8 de octubre de 

2021, no se indicó de manera correcta el nombre de la parte demandada, 

con fundamento en el artículo 285 del Código General del Proceso, se aclarara 

dicho proveído, precisando que el nombre correcto del extremo demandado 

es JORGE ENRIQUE PRADA PÉREZ, conforme se solicitó en la demanda. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 

mandamiento de pago.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
 

*006530620211109* 
                                                                                                           *006530620211109* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 No. 14  33 Piso 2 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210091600 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 08 de noviembre de 2021, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 19 de noviembre de 2021 
 
0065306-2021-11-09 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 18/11/2021

No. IDENTIFICACIÓN 51,769,330 FECHA EXPEDICIÓN 13/09/1983 HORA 18:54:18

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL GIRAL CAMARGO FLOR LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA D.C. USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 56-60 No   INFORME 05103891190505126626

 
* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones. 

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

 
 

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 3,910 80 - - - 1 3,910 2,119 2,119

Sector Real: 2 966 20 1 71 72 1 895 31 895

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 4,876 100 1 71 72 2 4,805 2,150 3,014

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO CODEUDOR Y OTROS)

Sector Financiero: 1 174 - - - - 1 174 325 174

Subtotal Codeudores: 1 174 - - - - 1 174 325 174

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 5,050 100 1 71 72 3 4,979 2,475 3,188

 
 
 

INFORME DETALLADO

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

767151 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OF.VEINTE
DE JUL

22/03/2017 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2021 AHO-
INDIVIDUAL

307130 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA SANTA
TERESITA

26/03/2010 N.A. N.A. - N.A.

29/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

007089 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA CLARET 22/04/1996 N.A. N.A. - N.A.

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-
VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

28/02/2019 CONS 402843 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 04/11/2009 - - 14 3,910 2,119 CAST - 0 - 18/01/2018

CRE 96 TCR VIGE - - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 3,910 2,119 NO - - 16/01/2026

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA 

30/09/2021 CONS 898200 INFO
DATASCORING
DE COLOMBIA

S.A.
BOGOTA CODE - PSLI 17/02/2017 6 5 1 1,833 325 VIGE - - VOL -

CRE 4 EDUC VIGE E - 110 OFICINA
CENT

NORM - 0 05/09/2017 MNF 174 174 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/05/2015 CONS 514391 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - OTRA 01/02/2013 10 28 0 3,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

OTRO - - 10/03/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2015 CONS 381600 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 10/11/2014 12 12 0 1,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 15/11/2015 MNF 0 0 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

30/09/2017 CONS 493700 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 09/06/2017 1 1 0 3,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 07/09/2017 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2017 CONS 485400 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 05/05/2017 1 1 0 12,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 07/09/2017 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2018 CONS 863400 COOP FINCOMERCIO BOGOTA PRIN - PSLI 30/11/2015 8 7 0 3,100 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 15/07/2018 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2006 CONS 069251 BCO BCSC BOGOTA DSOL - NOID 15/09/2003 - 31 - 5,500 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - BANCO CAJA
SOCIAL

TUNJUELITO - - - 15/09/2006 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2009 CONS 528742 BCO BCSC BOGOTA DSOL - NOID 23/05/2006 - 34 - 7,200 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - BANCO CAJA
SOCIAL

TUNJUELITO - - - 20/05/2009 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 CONS 059068 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 29/01/2014 - - 0 1,558 0 RECU - 1 VOL 15/10/2021

CRE - TCR NVIG K - REGIONAL
BOGOTA

OTRO CLA - - - 0 0 SI - VOL 13/04/2022

COMPORTAMIENTOS

31/01/2015 CONS 662400 COOP FINCOMERCIO BOGOTA CODE - PSLI 26/06/2014 6 6 0 2,410 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 20/01/2015 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2014 CONS 220057 COOP FINCOMERCIO BOGOTA CODE - RSLI 19/12/2013 6 6 0 2,432 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 15/07/2014 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2015 CONS 810900 COOP FINCOMERCIO BOGOTA CODE - PSLI 13/07/2015 6 3 0 2,514 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 05/02/2016 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 CONS 569600 COOP FINCOMERCIO BOGOTA CODE - PSLI 17/12/2014 6 5 0 2,523 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - DIRECCION
GENERA

NORM - - 15/07/2015 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2003 MICT 038774 BCO BCSC BOGOTA AVAL - NOID 07/09/2000 - 32 - 6,500 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - - TUNJUELITO - - - 07/09/2003 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2021 SRV 194224 ETB-EMPRESA DE
TELECOMUNICACIO

BOGOTA PRIN IND - 29/01/2021 - 76 0 72 72 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 9 - MNV 71 72 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/10/2021 CRE 506401 COLSUBSIDIO-CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN IND - 30/09/2020 36 0 13 895 31 DUDO VOL NO -

NORM VIGE SSAL CALLE 26 -
PRINC

- - 30/09/2023 MEN 895 31 895 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/10/2020 CRE 864250 COLSUBSIDIO-CAJA
COLOMBIANA DE

BOGOTA PRIN IND 0 16/07/2012 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

NORM NVIG SSAL CALLE 26 -
PRINC

- - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -
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PROCESO 2021 – 0916  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Se niega la aclaración solicitada por la parte actora al mandamiento de pago 

de 8 de octubre de 2021, librado en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A., en contra de FLOR GIRAL CAMARGO, toda vez que no se advierte 

yerro alguno que enmendar respecto del nombre de la demandada, habida 

cuenta que la orden de apremio se libró en contra de FLOR GIRAL CAMARGO, 

conforme se indica en la demanda y conforme al pagaré base de la ejecución 

en el que dicha persona es quien firma como deudor.  Por tanto, al no 

advertirse la falencia referida el mandamiento ejecutivo habrá de mantenerse 

incólume. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0916  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de TRANSUNIÓN COLOMBIA, y 

se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0922 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago no se indicó de manera 
integra los apellidos de la demandada LUZ MIREYA CAMACHO, con 
fundamento en el artículo 285 del Código General del Proceso se aclarara 
dicho proveído, precisando que el nombre correcto de la citada ejecutada es 
LUZ MIREYA CAMACHO CASAS, conforme se solicitó en la demanda. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 
mandamiento de pago.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
 

*006504220211108* 
                                                                                                           *006504220211108* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
CRA 10 # 14-33 PISO 2 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210092800 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 08 de noviembre de 2021, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 19 de noviembre de 2021 
 
0065042-2021-11-08 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 18/11/2021

No. IDENTIFICACIÓN 19,459,263 FECHA EXPEDICIÓN 31/03/1980 HORA 18:54:20

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL TARQUINO PRADA CARLOS
GERMAN

LUGAR DE EXPEDICIÓN BOGOTA
D.C.

USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 56-60 No   INFORME 05103891310505126638

 
* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones. 

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

 
 

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 3 228 100 3 228 169 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 228 100 3 228 169 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 3 228 100 3 228 169 0 0 0 0

 
 
 

INFORME DETALLADO

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2021 AHO-
CONJUNTA

891485 INACT BCO BCSC BOGOTA LA
SOLEDAD

11/07/1995 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

815028 NORMA BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

NO
REPORTADO

NO
REPORTADO

23/06/2006 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

473145 NORMA BCO BCSC BOGOTA LA
SOLEDAD

08/05/2018 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

458300 NORMA BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

UGI 10/06/2015 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

733441 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA CALLE 57 09/10/1999 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

058876 INACT BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

13/07/2020 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/04/2015 CTE-
INDIVIDUAL

815018 SALDA BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA LA TORRE 23/06/2006 0 0 - -

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-
VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2010 CONS 459263 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 16/05/2005 36 0 0 6,600 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA - - - CAN NORM - 100 31/05/2013 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/08/2018 CONS 751036 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN - - 12/05/2015 - - 0 6,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ROTA NVIG - - LA TORRE NORM - - - MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2015 CONS 815018 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN - - 23/06/2006 - - 0 900 0 SALD - - VOL -

CRE - SOBR NVIG - - LA TORRE NORM - - 13/04/2015 VNC 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/12/2010 CONS 866958 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN - - 03/09/2009 72 16 0 25,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

NORM - - 03/09/2015 MEN 0 0 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

30/06/2012 CONS 000013 BCO DE OCCIDENTE MOSQUERA PRIN - - 16/03/2012 60 2 0 15,000 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - MOSQUERA NORM - - 16/03/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/12/2006 CONS 174991 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN - - 23/06/2006 - 6 - 15,000 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - - LA TORRE - - - 20/12/2006 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2011 CONS 732000 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 24/02/2011 17 0 0 30,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV VIGE - - CAN NORM - 100 20/08/2012 MNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2009 CONS 738200 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - HIPO 15/05/2009 - 0 - 35,000 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - CAN - - 100 20/10/2012 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2008 CONS 769100 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 28/11/2007 - 0 - 8,000 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - CAN - - 100 20/06/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2006 CONS 091603 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - HIPO 16/05/2005 - 0 - 20,549 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - CAN - - 100 20/11/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2006 CONS 960700 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - HIPO 29/07/2005 - 0 - 8,000 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - CAN - - 100 20/03/2010 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2007 CONS 993900 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 31/07/2006 - 0 - 4,000 0 SALD - - - -

CRE - RECR - - - CAN - - 100 20/11/2007 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

29/03/2013 CONS 516745 BCO BANCOLOMBIA CHIA PRIN AMX - 22/02/2011 - - 0 3,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SABANA
NORTE CHI

NORM BLU - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/04/2013 CONS 827783 BCO BANCOLOMBIA CHIA PRIN MAS - 22/02/2011 - - 0 3,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SABANA
NORTE CHI

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2012 CONS 922899 BCO BANCOLOMBIA NO
REPORTADO

PRIN MAS - 21/03/2007 - - 0 5,400 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - CARULLA
PABLO VI

- NAI - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

29/03/2013 CONS 663933 BCO BANCOLOMBIA CHIA PRIN CRE - 22/02/2011 - - 0 4,000 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - SABANA
NORTE CHI

NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2016 CONS 050413 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 25/02/2009 - - - 0 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

26/04/2012 CONS 939336 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 25/02/2009 - - 0 6,820 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2017 CONS 185225 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 25/02/2009 - - - 0 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/09/2017 CONS 540918 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN VIS - 25/02/2009 - - - 0 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

26/04/2012 CONS 358800 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN VIS - 25/02/2009 - - 0 6,200 0 CROB - - VOL -

CRE - TCR NVIG - - LA TORRE NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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28/02/2021 CONS 363191 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 25/02/2009 - - 0 2,000 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR VIGE - - PRINCIPAL NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2021 CONS 195216 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN VIS - 25/02/2009 - - 0 4,500 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR VIGE - - PRINCIPAL NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2019 CONS 387821 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN MAS - 25/02/2009 - - 0 2,000 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR - - - SCOTIABANK
COLPA

NORM MCS - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2019 CONS 899352 BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BOGOTA PRIN VIS - 25/02/2009 - - 0 4,500 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR - - - SCOTIABANK
COLPA

NORM VSC - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2007 CONS 543300 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - PREN 20/03/2007 - 0 - 19,900 0 SALD - - - -

CRE - VEHI - - - CAN - - 100 20/10/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2013 CONS 466871 BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA PRIN - - 13/06/2013 60 4 0 20,000 0 SALD - - VOL -

CRE - VEHI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

OTRO - - 13/06/2018 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2009 VIVI 769300 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA PRIN - IOTR 04/02/2008 - 0 - 42,000 0 SALD - - - -

CRE - VIVI - - - CAN - - - 20/08/2010 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/09/2012 CONS 951500 BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

MEDELLIN PRIN - NOID 31/05/2012 72 72 0 25,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - EL POBLADO NORM - - 05/06/2018 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2021 SRV 833056 DIRECTV COLOMBIA
LTDA

BOGOTA PRIN IND 0 28/10/2009 1 1 0 125 119 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 119 119 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 SRV 877537 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND 0 05/07/2016 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 SRV 610974 ETB-EMPRESA DE
TELECOMUNICACIO

BOGOTA PRIN IND - 23/06/2020 - 16 0 50 50 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 16 - MNV 109 50 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/05/2013 SRV 821773 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 13/11/2011 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2013 SRV 339351 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND 0 05/09/2010 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2015 SRV 544436 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 23/10/2013 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/12/2019 SRV 582295 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 04/06/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

RECLAMOS  -  RECLAMO EN TRAMITE-FUENTE - 

30/09/2018 SRV 443127 COLOMBIA MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 02/09/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2019 SRV 557795 DIRECTV COLOMBIA
LTDA

BOGOTA PRIN IND 0 16/03/2012 1 1 0 64 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 18/11/2021

No. IDENTIFICACIÓN 40,022,333 FECHA EXPEDICIÓN 09/09/1983 HORA 18:54:18

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL MUÑOZ ARANGUREN CLAUDIA LUGAR DE EXPEDICIÓN TUNJA USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU OTRAS ACTIVIDADES
EMPRESARIALES NCP

RANGO EDAD PROBABLE 56-60 No   INFORME 05103891110505126618

 
* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones. 

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

 
 

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 3 549 100 3 549 170 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 3 549 100 3 549 170 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 3 549 100 3 549 170 0 0 0 0

 
 
 

INFORME DETALLADO

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

000423 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA LA SOLEDAD
BOGOT

23/10/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

466968 NORMA BCO BCSC BOGOTA LA SOLEDAD 05/12/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

271678 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA BS
TEQUENDAMA

15/05/1996 N.A. N.A. - N.A.

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE MODA

No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CAL MRC

TIPO
GAR F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-
VLR INIC PAGO

MINIM-VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2013 CONS 015848 INFO CLAVE 2000
S.A

BOGOTA PRIN - NOID 18/06/2013 1 0 0 877 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - BOGOTA NORM - 100 18/07/2013 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2018 CONS 020449 INFO CLAVE 2000
S.A

BOGOTA PRIN - NOID 18/06/2018 1 0 0 1,357 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - BOGOTA NORM - 100 18/07/2018 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2016 CONS 019231 INFO CLAVE 2000
S.A

BOGOTA PRIN - NOID 18/06/2016 3 0 0 1,294 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - BOGOTA NORM - 100 18/09/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2017 CONS 019926 INFO CLAVE 2000
S.A

BOGOTA PRIN - NOID 18/06/2017 1 0 0 1,257 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - BOGOTA NORM - 100 18/07/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2015 CONS 018265 INFO CLAVE 2000
S.A

BOGOTA PRIN - NOID 18/06/2015 1 0 0 959 0 SALD - - - -

CRE - ORDI NVIG - - BOGOTA NORM - 100 18/07/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2006 CONS 091603 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA CODE - HIPO 16/05/2005 - 0 - 20,549 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - CAN - - 100 20/11/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/05/2005 CONS 091602 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA CODE - IOTR 22/04/2005 - 1 0 20,549 0 SALD - - - -

CRE - TCR - - - CAN - - - 20/11/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2005 CONS 091600 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA CODE - HIPO 25/10/2004 - 5 0 22,000 0 SALD - - - -

CRE - TCR - - - GALERIAS - - 100 20/11/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2007 CONS 543300 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA CODE - PREN 20/03/2007 - 0 - 19,900 0 SALD - - - -

CRE - VEHI - - - CAN - - 100 20/10/2008 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2009 VIVI 769300 BCO BANCOOMEVA
S.A.

BOGOTA CODE - IOTR 04/02/2008 - 0 - 42,000 0 SALD - - - -

CRE - VIVI - - - CAN - - - 20/08/2010 MNF 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-VLR
INIC

PAGO MINIM-
VLR CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER CUPO UTILI-
SALDO CORT

VALOR
CARGO FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2021 CRE 092875 HY CITE ENTERPRISES
COLOMBIA S

BOGOTA PRIN IND 0 27/04/2018 26 21 0 1,381 140 VIGE VOL NO -

VDAR VIGE CPMM PRINCIPAL - 1 15/06/2020 MEN 549 140 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 SRV 436482 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 20/08/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 SRV 979653 ETB-EMPRESA DE
TELECOMUNICACIO

BOGOTA PRIN IND - 18/05/2021 - 3 0 30 30 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 6 - MNV 0 30 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2021 OTR 022333 AVANTEL S. A. S. BOGOTA PRIN DEF 0 25/11/2019 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL OFICINA
PRINCIPA

- 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2020 SRV 015839 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 15/06/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 

 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 0928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que antecede de TRANSUNIÓN COLOMBIA, y 

se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que estimen 

pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la anterior 
documentación y certificaciones relacionadas con los trámites del citatorio para la 
notificación del extremo demandado, con resultados positivos sobre la entrega en el 
lugar de destino, allegados por la parte actora. 
 
Como quiera que se allegaron las comunicaciones del citatorio de que trata el 
artículo 291 del CGP y la certificación de entrega efectiva en el lugar de destino, se 
requiere a la parte actora para que allegue al proceso la documentación y 
certificación respectiva que acredite la notificación efectiva de los demandados o, 
de ser el caso, manifieste expresamente si efectuó o no la notificación por aviso de 
que trata el artículo 291 del CGP al extremo demandado o la notificación personal 
regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
 
Lo anterior se requiere por cuanto el demandado CARLOS GERMAN TARQUINO se 
notificó de manera personal de la orden de apremio, conforme al acta de 
notificación del 29/10/2021, por lo que se hace necesario de la información y 
documental solicitada para determinar cuál de las dos notificaciones (personal o por 
aviso) se surtió en primer lugar y contabilizar con certeza el término para contestar la 
demanda y presentar excepciones.  
 
De otra parte, obre en autos el escrito que precede del doctor OMAR FIDEL CASTRO 
PORRAS, a través del cual manifiesta dar alcance al recurso de reposición que 
presentó en calidad de apoderado del demandado CARLOS GERMÁN TARQUINO, y 
una vez trabada la relación jurídico procesal con el otro demandado, se dará el 
trámite a que haya lugar. 
 
Por secretaría, previa revisión del correo institucional del juzgado, habrá de 
incorporarse al expediente digital el poder otorgado al citato togado, el escrito 
contentivo del aludido recurso de reposición y el pantallazo del correo electrónico 
que data cuenta sobre la fecha de remisión de dicha documental. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    
ata.                                                                                                                    

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 181  DEL  7  DE 
DICIEMBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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